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F'echa: 15/04/2025.-

Corresponde al Expediente: E 91/202S. j118mado: Licitación Pública N'
gad!!!!n "s/CONTRATACIÓN $EGuj¿os DPr EJERCicio zoos"

04/202S

Mediante Disposición D.P.E. N' 270/2025, se autoriza el llamado a licitación Pública N' 04/2025 para la
contratación de seguros de la D.P.E, por la suma estimada de PESOS CIENTO SETENTA y SETS
MILLONES SET'ECIENTOS MIL(S 176.700.000,t)O), se aprueba cl Pliego de Bases y Condiciones
confeccionado como Anexo l y se designar como integrantes de la comisión de preadjudicación a los
agentes: Andrea ARIAS, Jefe a cargo de la División Administración, C.P. Agustine RODRIGUEZ, Jefe de la
División Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe División Compras, como integrantes de la Comisión de
prcadjudicacíón, y ante las ausencias de los mismos quienes sean designados como reemplazos en sus
funciones

Se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de [a Ley Provincial N' JOLS ) Reso]ución O.P.C.
58/2021, días de publicación y antelación a la fecha dc apertura según el encuadre legal de la contratación

'1 25/03/2025 - F.nvío de pliego al asesor de seguros de la gobemación
Invitación a las firmas

25/o3#025 - LA CAJA DE SEGUROS S.A., LA NACIÓN SEGUROS S.A.. RANCOR SEGUROS
COOPERATIVA DE SEGUROS LlhTITADA, FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.. PROVINCIA
SEGUROS S.A., LA MERIDIONAL COMPAÑIA l)E SEGUROS S.A., MAPFRE ARGENTINA
SEGUROS S.A., LA SEGUNDA COOPERATIVA DE SEGUROS GENERALES. BERKLEY
INTERNATIONALSEGUROSS.A

25/03/2025 - Difusión página Web dc la D.P.E. y página Web de Gobierno Provincial.
Boletín Oficial días 28/03/2025, 3 1/03/2025, O1/04/2025.
Diarios: Diario Prensa Libre y Diario el Sureño publicación las días 28/03/'2025, 3 1/03/2025, OI/t)4/2025

07/04/2025 - Apertura dc Ofertas
Se presentan como oferentes las siguientes empresas:

1. LANACIÓNSEGUROSS.A
2. SANCOR SEGUROS COOPERATIVADE SEGUROS LIMITADA
3, LACAJADESEGUROSS.A

ANALISIS ADMINISTRATl\.'0

LANACIONSEGURO$S.A. focas 110 a 238

rojas 112 a 118 - Pliego completo con Formulario de Solicitud de Cotización D.P.E firmado en su totalidad
correspondiente a OFERTA cotización TOTAL
Presenta oferta económica en fomtulario oficial fs. 115/116, por PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SETS CON 20/100
(S 77.981.386,20).
Fajas 1 19/120 - Mail consulta técnica modelo del móvil patente RTH398
Fajas 121/125 -Mail consuILa técnica año fabricación dc hidroclevadores y equipos
siniestralidad de los mismos
Foja 126 -Certificado de Cumplimiento Fiscal con vencimiento 13/0fi/2025-
Foja 127 - Certificado dc ProTDF con vencimiento 13/06/2025, actividad acorde a la licitación.
Fajas 1 28 - Constancia de inscripción en ARCA.-
Fajas 129 - Constancia de inscripción Convenio Multilateral
Fajas 130 - Cotización Seguro Automotpíes. Ohrta cn formulario propio seguro Automotor: Contado
$54.833.669;tZ6$®o financiado cn 10 cuñas iguales y consecutivas

autónomos y

Automotor:

:hPEDES
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Fías 131 - Detalle vehículos 31 móviles indica que la oferta incluye cláusula de ajuste 50%. Excluye el
transporte. dc cmgiK peligrosas, explosivas y/o contaminantes, transporte de automotores e ítems sujeto a
verillcaci6n previa satisfactoria

Foja 132 - Planilla que indica: coberturas, adicionales, autos, 4x4 y pick up A, Pick up B, camiones y
looplados, límite de Responsabilidad Civil, asistencia mecánica, cobertura adicional dc casco en países
limítrofes, los que tendrán cxtraprima
rojas 133/135 - ; condiciones, tipo de segura, interés asegurado,
riesgo cubicrtos, sumas aseguradas, límite de indemnización, condiciones de cobertura. deducible. sublímites
exclusiones, cláusulas importantes, observaciones, seguros específicos, condiciones mínimas de seguridad,
robo contenido, fomla dc pago. Contado $21.359.17fi,97 o pago financiado en 10 cuotas iguales y
consecutivas $23.495.094.67

Fajas 13fi/138 - CaizaciólL $cgurQ Rcsponsa!!!!jd4d Civil aome!!g!!siya: actividad, límite de indemnización,
franquicia, ubicación riesgo, cobertura, exclusiones, forma de pago. Contado $1.011.000,00 o pago
financiado en 10 cuotas iguales y consecutivas $1.112.100,00
rojas 139/140 - g Maku nam; detalle tipo de maquinaria, detalle de riesgos, riesgos
cubiertos, suma asegurada, deducible, exclusiones, forma dc pago. Contado$715.151,56 o pago financiado
cn 10 cuotas iguales y consecutivas s78ri.66íi,72
Fajas 141/142 - : detalle de riesgos, riesgos cubiertos, suma
asegurada total, deducible, prhlcipalcs cxclusiones, forma de pago. Conlado$ 62.388,55 o pago financiado en
10 cuotas mensuales, iguales y consecutivus$ 68.627,40.
Foja 143 - Garantía de Mantenimiento de Oferta: Pagaré Sin Protesto por PESOS N'OVEClnNTos MIL
($ 900.000,00).-
Fajas 144/238 - Frente de Póliza. Nación Seguros. Proforma

'n

La documentación presentada por la firma LA NACIÓN SEGUROS S.A. se ajusta a lo solicitado
administrativamcntc.

Fajas 241 a 252 - Pliego completo con Formulario de Solicitud de Cotización D.P.E firmado en su totalidad
correspondiente a OFERTA cotización PARCiAl« No cotiza cl ítem N' l
Presenta oferta económica en formulario oficial fajas 2fi9/270 por PESOS DIECISEIS MILLONES
ocHOcIENros TREnVTA Y ocho Mn, ocHocnNTos 'REECE coN 13/100($ 16.838.813,13)-
Fajas 253/255 - Cotización para la cobertura de .reda.BJÉligl¿.Qpclalila indica: vigencia, interés asegurado,
condiciones de la cobertura, ubimción del riesgo, valores a riesgo, suma asegurada, deducible por evento,
límite de indemnización, sublímites, premio de cobertura, mantenimiento dc oferta, forma de pago
Fajas 256/259 - Cotización para la cobertura: Seguro Técnico --Eauíoo contratista(hidroclevadoíes)
vigencia, ubicación del riesgo, tipo de cobertura, objeto del seguro, suma asegurzlda daño total, suma
asegurada responsabilidad civil, cobertura, daños al equipo, responsabilidad civil, deducibles por evento,
medidas de seguridad, valuación, cláusulas, exclusiones, condiciones, forma de pago, premio final, validez de

rojas 260/267 - Cobertura de Rcsooosabilidad Civil Compre!!$jy4: datos de la cobertura, datos generales del
riesgo, ubicación de riesgo, datos particulares del riesgo, coberturas y sumas asegurada, detalle de
coberturas, exclusíones, observaciones, prea)io, forma de pago, premio anual final
Foja 268 - Seguro Técnico Eauinos Electrodeoendientes: ubicación, tipo dc cobertura, ampliación cobertura,
sumas aseguradas, deducible, vigencia, moneda, exclusiones, costo para la cobertura dc seguro técnico en
LránsiLO, premio, fomta de pago, validez de la cotización
Fajas 271/332 - Póliza modelo, muestra sin valor.
F'tejas 333/337 - Póliza de seguro de caución N' 703003 de la fímta Afianzadora Latinoamericana Compañía
de Seguros S.A. por $ 170.000,00
rojas 338 - Certifimción y legalización digital enviada vía mail.
Fajas 339/340 - Copia legalizada del Certificado de Cumplijnienlo Fiscal con vencimiento 17/10.''2(J25.
Fajas 341/342 - Copia legalizada dcl Certificado PROTDF Vencimiento 17/10./2025
Fajas 343/344 Constancia de inscripción en ARCA.
Fajas 345 -Constancia de inscripción Convenio \(ulLilaleral
Filas 346 - Certificado no usuario DPE.
Fajas 347 - Declaración Jurada domicilio
Filas 348
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Fajas 382/383- Acta distribución de cargos del consejo de administración período 2024/2025.
Fajas 384/385 - Acta N' 85 Asamblea general
Foji6 386/388 - Matrícula CE-2024-112488488-AOB-CFC00p
l;olas 389/396 - Presenta Poder del fimlante.
Fajas 397/398- Copia DNI firmante
Fajas 468/475 Presenta copia de poder legalizada a favor dc los firmantes
Fajas 476 Estado suministro N' 28910 sül deuda

La documentación presentada por la firma RANCOR SEGUROS COOPERATIVA DE SEGUROS
LlñlITADA se ajusta a lo solicitado administrutivamcnte.-

LA (:AJA DE SEGUROS S.A. frias 399 a 457

Fajas 426 a 434 y 437 a 441 - Pliego completo con Formulario de Solicitud de Cotización D.P.E firmado cn
su Totalidad, correspondiente ¿l OFERTA cotización PARCIAL: cotiza los ítems 1) 5
Presenta oferta económica en formulario oficial fs. 433/434, por PESOS CIENTO DIECINIJEVE
Mll.LINES CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECnNTOS SESENI'A Y UNO CON 77/100
($ ii9.t24.9ól,7D
Fajas 403/404- Caüzación Seguro; dg 4U!!!ip!!!!!!g$ indica: alternativa de cobertura 11. altcrnativa de
cobertura 122, vigencia, capitales asegurados, costo del segura. Fomia de pago, sewicios adicionales, nota,
aclaraciones. mantenimiento dc oferta
Foja 405- Ceüzació11 Equipos dQ conLradstas indica: objeto dcl seguro, ámbito de cobertura, suma asegurarle
total, franquicia deducible, costo del seguro, forma de pago, mantenimiento de oferta, exigencias de
seguridad
Fajas 408/409- Certüicado PROTDF Vencimiento 28/07/2025.-Actividad acorde al objeto de la licitación cn
trámttc.

Focas 410 - Cci'tillcado de Cujnplimiento Fiscal con vencimiento 28/07/2025
Fajas 413 - Constancia dc Inscripción ARCA
Fajas 415 - Constancia de inscripción Convenio Multilatcral
rojas 417 - Estado dc Deuda del Suministro DPE N' 3059 sin deuda.
Fajas 419 - Declaración Jurada que awpta someterse a los Tribunales de la Provincia de TDF.
rojas 420/424 - Póliza de seguro de caución N' 223.318 de la fimta Crédito y Caución S.A. Compañía de
Segurospor $ 1.767.000,00
Fajas 443/456 Presenta copia de poder legalizada a favor de los firmantes.

)

Si bien la fimla LA CAJA DE SEGUROS S.A. presenta copia del pliego cortado al pie de cada página, se
toma cn consideración lo establecido en el artículo 34' DE LOS PROVEEDORES inciso 39

39. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La pt'esentacián de oferta siu observación !'especío de esse testamento y de !as ciá isttias particulares de tct
cünlralaci(}n a !a omisión dc reqttisilo.s o caracferísf cas exigidas en {as nish«s, sigft $ccirá {a acepfclción
lisa y llana de todas las esfiptllacíoncs que rigen !ci confralclci{ n, atún ctícindo !a.s clálfsulas parficttlares no
se clcompañen con ia olkrta o no exiénjirlnadas por e! proponerte.

La documentación presentada por la llrma LA CAJA DE SEGUROS S.A. se ajusta a lo solicitado
administrativamente.-

ANALISISTECNICO

Teniendo en cuenta el análisis técnico con intervención del Asesor en Seguros del Gobierno de la Provincia.
Entes descentralizados } auLárquicos a través del Convenio N' 21678/2021 vigente.
El Asesor determina un orden de mérito por la infomlación remitido y las condiciones de coberturas tomando
en cuenta el monto total de lo solicitado en el pliego:

I' Nación Seguros S.A
2' Sancor Cooperativa de Seguros Limitada.
3' Caja Seguros S.A.

¿A/¿\DiyblÓnA&ninisiradÓ
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Si analizamos }m presentaciones, lamas Q obserx;ctr que qu er colizó todos !QS rubios.Ñe únicclmenfe !cación

Seguros. Si bient no podemos inc:uir en }tuestro análisis interpl'etaciones, es justo resuita)' que dictu
:ompañia ha respondido a tm ntecesidades det Erie, atun en aqt eiios ítems o ubres, técnicamente peridosos
colita por ejemplo Automotores- Lo ponernos e]] valor atento q ie. e{ cclsto $tta} de lo ceti:ado esta. tnclusix;e.

mtíy por debdo de} resto de ías propuestas qlle fueron por rttbl'os putttuales.

Si bien hacemos la mención de lo indimdo por el asesor, no es esto un determinante para la elección de uno u
otro oferente; puesto que la globalidad en la cotización no sería, para esta contratación, un requisito
establecido como tal. Dc hecho, el análisis aquí vertido será fundamentado esencialmente en cl cuadro
comparativo elaborado por el asesor, que consta a fs. 478 y 479 de las actuaciones, donde se analizan las
coberturas cotizadas por cada oferentc.

Por otra parte el Asesor en Seguros del Gobiemo de la Provincia realiza una aclaración respecto del alcance
de la cláusula de reposición, reparación y/o reconstrucción a nuevo en un sinicstro, sugiriendo que todos los
seguros del ramo incendio, deberían contemplar la cláusula mencionada. El requisito dc esla cláusula se
encuentra establecida, además, en el Anexo l dcl Pliego(ítem 2).
En relación a ello y para el ítem 2, la firma Nación Seguros S.A. incluye en su cotización la cláusula
reposición, reparación y/ o reconstrucción, con la salvcdad que se excluyen los bienes que hayan sobrepasado
la ]nitad de su vida útil -esto significa que si bien la cláusula ha sido cantcmplada por el oferente, lo hace de
inancra condicionada; considerando especialmente que la mayoría de los bienes de esta Direcci(Sn I'rovincial
de Energía ha superado c1 50%a de su vida útil-. In nimia Sandor Cooperativa de Seguros Lijnitada no cotiza
dicha cláusula

'3

Respecto del ítem 3, la firma Nación Seguros S.A. contempla en su oferta la cláusula de ajuste de1 30% de la
suma asegurada, establecida en el Pliego en su Anexo V, mientras que la misma no füe cotizada por Sandor
Cooperativa de Seguros Limitada.

Respecto del ítem 5, las firmas Nación Seguros S.A y Sancor Cooperativa de Seguros Limitada contemplan
en su oferta la cláusula de ajuste del 30% de la suma asegurada, establecida en el Pliego en su Anexo lll,
mientras que la misma no fue cotizada por Caja dc Seguros S.A

'"') En conclusión a todo lo antedicho y dado que las cláusulas referenciadas estaban previstos en los anexos del
PByC, aun cuando el asesor no determinó expresamente la exclusión de dichas ofertas, se considera que no
han dado un cumplimiento toni a lo solicitado, por lo que w sugiere optar por aquellas propuestas que las
hubieran contemplado

Se realiza la aclaración adicional dc que los ítems ly 5 se analizan en conjunto, por tmtaíse del seguro sobre
los vehículos y sus accesorios, respectivamente. Se considera conveniente, por la estrecha relación entre
ambos, que sc realice la asignación a unir misma compañía aseguradora, siempre que esto fuera posible

ANÁLISISECONÓNllCO

ITEM l:
I' NACION SEGUROS S.A. por la suena de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES
OCHOCiKNTOS TREINTA Y TRES MÍL SEISCBNTOS SESENTA Y NUEVE CON i#loo
($54.833.669,12}.
Presenta además en formulario propio la opción dc pago en 10 cuotas consecutivas e iguales, por la suma dc
PESOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUElqTA Y OCHO MIL DIECISIETE CON 40/100
($60.258.017,40).
2' CAJA DE SEGUROS S.A. por la suma de PESOS CIENTO TRECE MIU,ONES OCHOCIENTOS
CUARENTAY
IT'ER1 2:

BESEN'l'
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I' RANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA por la suma de PESOS TRECE MILLA)NlqS
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 13/100
($13.684.393,13).
2' NACION SEGUROS S.A. por la suma de PESOS VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE Mil CIENTO SETENTA Y SEIS CON 97/100(S21 .3S9.i7Ó,9D
Pnsenta además en formulario propio la opción de pago en 10 cuotas consecutivas e iguales, por la suma de
PESOS VEiNTe'RES MILI.ONES CUA'i'ROCiENTos NOVENTA Y CINCO MIL NOVEN'rA Y
CUATRO CON 67/100($U,495.094,67).
Si bien cs mas económica la oferta presentada por la fimta SANCOR COOP DE SEGUROS LTDA., no
cotiza la cláusula de reposición, reputación y.fo reconstrucción a nuevo en un siniestro cstablecicla en el
Anexo l del Pliego
ITEN13:
I' NACIÓN SEGUROS S.A. por la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y ocho coN 55/100(s62.388,55).
Presenta además en formulario propio la opción de pago cn 10 cuotas consecutivas c iguales, por la suma de
PESOS SESENTA Y OCHO Mn, SEISCIEN'l'OS VEINTISnTE CON 40/100(68.ó27,40)
2' SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA por la suma de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA MIL($830.000,t)0). Se aclara que no cotiza en su oferta la cláusula de guste dcl 30%o de la suma
asegurada, establecida en el Pliego cn su Anexo V,
ITEM 4:

I' NACION Si'!GUROS S.A. por la suma de PESOS UN MILLÓN ONCE MIL($1.011.000,00)
Presenta además en fomulario propio la opción de pago en 10 cuotas consecutivas e iguales, por la suma de
PESOS UN MILLON CIENTO ONCE MIL CBN(SI.n2.100,00)
2' SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA por la suma de PESOS UN :aTI.LÓN
SETECIENTOS VnNTiCUATRO MIL CUATROCIENTOS VETNT'E($i.724.420,00).
ITEb1 5:
I' SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL
($600.000,00)
2' NACIÓN SEGUROS S.A. por la suma de PESOS SETECIENTOS QUINCE )lll CIENTO
CiNCUEN'rA Y UNO coN 56/100($n5.151,56)
3' CAJA DE SEGUROS S.A. por la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SE'RENTA Y
OCHO MIL OCHO)CIENTOS($5.278.800,00). Se aclara que no cotiza en su oferta la cláusula de ajuste del
30% de la suma asegurada, establecida en el Pliego en su Anexo lll
Si bien es la mas económica la oferta presentada por la fimla SANCOR COOP, DE SEGUROS LTDA
conforme lo indicado en el análisis administrativo, se sugiere analizar cl presente ítem en conjunto con el
ítem 1, por tratarse de accesorios a los vehículos awgurados en dicho ítem. Para el ítem l es
significativamente mas económica la oferta presentada por NACIÓN SEGUROS S.A.

tratarse

CONCLI.rSIÓN

Del análisis Administrativo, Técnico y Económico e intervención del Asesor en Seguros del Gobiemo de la
Provincia, Entes descentralizados y autárquicos a través del Convenio N' 21678/2021 vigente, Héctor
Martinez Sosa y Cía S.A, esla Comisión entiende que sc podría llevar adelante la preadÍudicación dc la
Licitación Pública N' 04/202S, a favor de lit firma NACIÓN SEGUROS S.A. por la suma de PESOS
SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN Mil TRESCIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON 20/100($ 77.981,386,20), sin embargo se deberán tener en cuenta las salvedades y
condicionanlientos indicados cn el presente informe, necesarios para una mdor toma de decisión.

PAREDES
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